
  

  

mediante Acción de Personal 
No. 176-CNJ-DT. Cítese y noti- 
fíquese. 
Firma ilegible 
Dr. HUGO PACHECO 
JUEZ ENCARGADO 
Firma ¡legible 
CERTIFICO.- Sr. ALBERTO 
DUEÑAS 
SECRETARIO 
Lo que comunico al citado para 
los fines legales pertinentes, a 
fin de que dentro de veinte días a 
contarse desde la última publica- 
ción señale casillero judicial para 
sus notificaciones. Certifico.- 
Ambato, 20 de Octubre del 

2008. 
Firma ilegible 
El SECRETARIO 
Hay un sello 
14853/74269 

EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DEIBARRA - -. 
CITACIÓN A; AMELIA ROSARIO 
VÁSQUEZ RIVERA 
ACTOR. Dr. MARCELO VACAS 
PROCURADOR JUDICIAL DEL 
SEÑOR JOSÉ GUILLERMO 
QUESPAZ NAVARRETE 
DEMANDADO: AMELIA 
ROSARIO VÁSQUEZ RIVERA 
DOMICILIO DEL ACTOR DR. 
MARCELO VACAS 
CASILLERO NRO. 54 
JUICIO VERBAL SUMARIO 
MATERIA DIVORCIO Nro. 250- 
2008 RR 
CUANTÍA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGABO QUINTO DE LO CIVIL 
DE IMBABURA. IBARRA, 26 de 
Agosto del 2008, las 09h56.- 
VISTOS: Habiéndose dado 
cumplimiento a lo ordenado en 
providencia anterior, la deman- 
da es clara, completa, precisa y 
reúne los requisitos de ley que le 
corresponde, por lo quese acepta 
atrámite Verbal Sumario, Atento 
el juramento y de conformidad 
con los Arts. 82 del Código de 
Procedimiento Civil Vigente y 
119 del Código Civil cítese a Ja 
demandada AMELIA ROSARIO 
VÁSQUEZ RIVERA por la prensa 
mediante tres publicaciones en 
uno de los diarios de mayor cir- 
culación de esta ciudad de Ibarra 
y la ciudad de Quito mediando 

Jueves, 6 de noviembre de 2008 

  

que establece el articulo 82 del 
Código de Procedimiento Civil 
previniéndole que en caso de no 
señalar casillero judicial en esta 
causade alimentos propuestapor 
AGUSTIN AVILA CORDOVA en 
favor de los menores VERÓNICA 
KARINA, ANTHONY AGUSTIN 
Y SORAYA CATHERINE AVILA 
FLORES se sustanciara el tra- 
mite en rebeldía.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial seña- 
lado por el actor- NOTIFIQUESE 
FIRMADO.-.DR, JOSE MARIA 
DURAN PONCE.-JUEZ 
LO QUE COMUNICO PARA LOS 
FINES DE LEY.- Atentamente. - 
DR DIEGO ANGEL MARCELO 
CAMACHO CHAVEZ 
SECRETARIO DEL PRIMER 
JUZGADO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTOÑ 
QUITO 
Hay firma y sello 
AC/64067/f 

E in acinciesiniaa 

CITACION JUDICIAL 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO 
AL SEÑOR LUIS ALBERTO 
ORTIZ CLAVIJO Y AL PUBLICO 
EN GENERAL LES HAGO SABER 
LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO: 
ACTOR: YOLANDA PATRICIA 
SEVILLA MUÑOZ 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO 
ORTIZ CLAVIJO 
MENOR: DANIELA ALEJANDRA 
ORTIZ SEVILLA 
CAUSA: ALIMENTOS CAUSA No. 
42535-gf 
CUANTIA.- 3.600,00 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 
PROVIDENCIA: 
TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA No. 2. Quito, febre- 
ro 28 del 2001, las 9hs. El inci- 
dente de aumento de la pensión 

. alimenticia que antecede se lo 
califica de clara, completa y de 
reunir los demás requisitos de 
Ley por lo que se lo'acepta a su 
trámite legal correspondiente. 
Cítese al demandado en la forma 

que disponen los Arts. 102 del 
MLIMAS VADLUINLL, SE dISpune 

VISTOS: Avoco conocimiento de 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SERLIMAN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que SERLIMAN CIA. LTDA., aumentó 
su capital en US$ 9,300.00 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 14 de Julio de 2008. Actos societarios 

aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 08.Q.1J.004577 de 31 de Octubre de 2008. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma 
los artículos segundo y cuarto del Estatuto Social, de la siguien- 
te manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- .... es la prestación 
de servicios complementarios, limpieza de inmuebles, como ofi- 
cinas, edificios, embajadas, talleres, aeropuertos; y, como tam- 
bién otros afines al amparo de las leyes vigentes,....” 

“ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL. El capital paga- 
do de la compañía, es de diez mil dólares de Estados Unidos de 
América (USD $10.000), divididos en diez mil participaciones de 
un dólar (USD $1.00) cada una.” 

D. M. Quito, 31 de Octubre de 2008 

Dra. María Esperanza Fuentes Valencia. 

Directora Jurídica de Compañías Encargada 

ACIG4082At     
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA - 
XANDA LINKWORKS CIA. LTDA.. 

La compañía XANDA LINKWORKS CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 16 de Octubre de 2008 , fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

08.Q.1J,004530 de 30 de Octubre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PI- 

CHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 

Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) IMPORTAR, EXPOR- 
TAR, COMPRAR, VENDER, DISTRIBUIR, CONSIGNAR, REPRE- 

SENTAR, INTERMEDIAR, ALQUILAR, PATROCINAR, EJECUTAR 

Y COMERCIALIZAR, TODO TIPO DE EQUIPOS O SISTEMAS 

DE COMPUTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, REDES TELE- 

FÓNICAS, CENTRALES TELEFÓNICAS, TELEFONÍA CELULAR 

Y SATELITAL, INTERNET, TV CABLE, AEROCABLE, RADIODI- 

FUSIÓN, TELEVISIÓN, SUMINISTROS Y ACCESORIOS DE 

PARTES Y REPUESTOS DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN, CO- 

MUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CUYO COMERCIO 

ESTÁ PERMITIDO POR LAS LEYES ECUATORIANAS, ... 

Quito, 30 de Octubre de 2008. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, ENCARGADA 
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